
 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 3099 DE 2015 

(agosto 19) 

por la cual se determinan las fórmulas para establecer el saldo de una pensión de un 

salario mínimo legal mensual vigente, la suma adicional a cargo de las aseguradoras 

previsionales y los parámetros técnicos para calcular una mesada pensional en la 

modalidad de retiro programado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto 142 de 2006 que modificó el 

artículo 9º del Decreto 832 de 1996, corresponde a este Ministerio establecer las fórmulas 

para el cálculo del saldo de una cuenta individual suficiente para cubrir vitaliciamente una 

pensión mínima, consultando los precios de las pólizas de Renta Vitalicia vigentes en el 

mercado, bajo la denominación de Saldo de Pensión Mínima (SPM).  

 

Que de conformidad con el artículo 11 del Decreto 832 de 1996, compete al Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público establecer las fórmulas que deben emplear las aseguradoras 

previsionales para calcular la suma adicional de que trata el artículo 8º del Decreto 832 de 

1996, la cual corresponderá al valor de la prima única que la aseguradora cobraría por una 

póliza de Renta Vitalicia de un salario mínimo, disminuida en el saldo de la cuenta individual 

y el valor del bono y/o título pensional.  

 

Que de conformidad con el artículo 12 del Decreto 832 de 1996, compete al Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público establecer las fórmulas que deben emplear las Administradoras 

de Fondo de Pensiones (AFP) para establecer si un afiliado puede contratar un Retiro 

Programado.  

 

Que este Ministerio agotó el procedimiento de consulta frente a la Superintendencia 

Financiera de Colombia, en la forma dispuesta en los artículos 9º del Decreto 142 de 2006 y 

11 del Decreto 832 de 1996.  

 

Que de conformidad con el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, las pensiones cuyo monto 

mensual sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada 

vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho salario por el Gobierno, razón por 

las cual se hace necesario establecer un parámetro de crecimiento del salario mínimo en el 

saldo de pensión mínima de que trata el artículo 9° del Decreto 832 de 1996.  

 



Que por lo anterior se hace necesario establecer las fórmulas para calcular el capital necesario 

que debe acreditarse en una cuenta de ahorro individual suficiente para cubrir vitaliciamente 

una pensión mínima, en las modalidades de renta vitalicia y retiro programado y el valor de 

la suma adicional a cargo de la aseguradora previsional, que se requiere para financiar una 

pensión mínima de invalidez y sobrevivientes,  

 

RESUELVE:  

Artículo 1º. Saldo de Pensión Mínima (SPM). El Saldo de Pensión Mínima, que se define en 

el presente artículo, deberá ser usado para determinar si el afiliado al Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad cuenta con el capital suficiente para cubrir vitaliciamente la 

pensión mínima de que trata el artículo 35 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el 

artículo 9º del Decreto 832 de 1996.  

 

El Saldo de Pensión Mínima para efectos de la presente resolución se abreviará como SPM 

y se calculará de acuerdo con las siguientes fórmulas: 



 



 

 

Parágrafo. Para determinar si el afiliado cuenta con el capital suficiente para pensionarse de 

acuerdo con la formulación del SPM, deberá tenerse en cuenta el saldo de la cuenta de ahorro 

individual, el valor del bono y/o título pensional a que hubiese lugar, el cual se calculará 

capitalizado y actualizado hasta la fecha del cálculo conforme la reglamentación vigente y 

las cotizaciones voluntarias si así lo dispone el afiliado.  

 

 

 

 

 



 

 

Artículo 2º. Control del saldo para el acceso a la garantía de pensión mínima. El saldo de 

la cuenta de ahorro individual de que trata el literal a) del artículo 9º del Decreto 832 de 1996, 

modificado por el artículo 2° del Decreto 142 de 2006, se calculará de acuerdo con lo 

siguiente:  

Sea R la tasa efectiva anual unitaria de rentabilidad mínima calculada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia para el portafolio asociado a Retiro Programado en los Fondos de 

Pensiones, vigente a la fecha del cálculo.  

 

Cada vez que se pague una mesada a los afiliados a quienes se les reconoció derecho a 

Garantía de Pensión Mínima de Vejez, la AFP calculará el valor presente, a la tasa R, de 

todos los pagos a realizarse en el año calendario siguiente, incluyendo la mesada adicional, 

proyectando el valor del salario mínimo legal a partir del próximo mes de enero. Si el saldo 

de la cuenta individual, incluido el valor del bono y/o título pensional, es inferior a este valor 

presente, la AFP lo informará a la Oficina de Bonos Pensionales que establece el 

procedimiento para la revisión de la información y acceso a la garantía.  

 

Artículo 3º. Valor del siniestro por muerte o invalidez. La suma de que habla el artículo 8º 

del Decreto 832 de 1996 a pagar por la compañía aseguradora de vida para financiar una 

pensión de invalidez o sobrevivientes, será equivalente a la diferencia entre la prima única 

de una póliza de renta vitalicia de una pensión de invalidez o sobrevivencia, no inferior al 

salario mínimo legal mensual vigente, pagadera a partir de la fecha de causación de la pensión 

y el valor del bono o título pensional más el saldo en la cuenta de ahorro individual a la fecha 

de causación de la pensión, es decir:  

SA = PU - BP – SCI 

Donde:  

SA: Suma adicional.  

PU: Prima única que cobraría la aseguradora por una póliza de renta vitalicia igual a 

la pensión correspondiente de invalidez o sobrevivencia, con pagos a partir de la fecha 

de causación de la pensión.  

BP: Valor del bono pensional actualizado y capitalizado hasta la fecha de causación 

de la pensión.  

SCI: Saldo en la cuenta de ahorro individual, a la fecha de causación de la pensión. 

Si la fórmula anterior conduce a un valor negativo, no habrá pago alguno por la 

aseguradora.  

La actualización y capitalización del bono pensional se efectuará conforme a la regla-

mentación vigente.  

Parágrafo. En todo caso, la Suma Adicional (SA) aportada por la aseguradora, deberá ser 

suficiente para completar el capital necesario para comprar una póliza de renta vitalicia, por 

el valor de la pensión correspondiente de invalidez o sobrevivencia, la cual, en todo caso no 

podrá ser inferior a un salario mínimo.  

Artículo 4°. Parámetros técnicos para el cálculo del retiro programado. Para el cálculo 

de mesada de Retiro Programado descrito en el segundo inciso del artículo 81 de la Ley 100 



de 1993, las Administradoras de Fondo de Pensiones deberán utilizar como mínimo los 

siguientes parámetros técnicos:  

a) Tablas de mortalidad de que trata el artículo 1° de la presente resolución;  

b) Tasa de interés técnico de que trata el artículo 1° de la presente resolución;  

c) Inflación de acuerdo al parámetro f del artículo 1° de la presente resolución;  

d) Crecimiento de los beneficios pensionales, considerando el promedio de los últimos 

diez años de la diferencia entre el incremento del salario mínimo mensual vigente y el IPC 

12 meses a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, certificado por el DANE;  

e) Supuesto de afectación del saldo en la cuenta de ahorro por el ajuste de los beneficiarios;  

f) Supuesto de afectación del saldo en la cuenta de ahorro por el pago de la comisión de 

administración del fondo de retiro programado.  

 

Artículo 5º. Aplicación. Las disposiciones aquí contenidas tendrán efecto para las soli-

citudes pensionales que se presenten a partir de la entrada en vigencia de esta resolución.  

 

Artículo 6º. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y 

deroga en su totalidad la Resolución 1875 de 1997.  

 

Publíquese y cúmplase.  

 

Dada en Bogotá, D. C., a 19 de agosto de 2015.  

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,  

Mauricio Cárdenas Santamaría.  

 

 

 (C. F.).  

 

Nota: Este documento fue tomado directamente de la versión PDF del Diario Oficial 

49.639 del viernes 18 de septiembre del 2015 de la Imprenta Nacional 

(www.imprenta.gov.co) 
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